
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002597, Ent. N° 1954/14)

VISTO: que se han examinado los estados financieros de la Administración Nacional de Correos (ANC), que comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2013, los correspondientes Estados de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual terminado en esa fecha, sus Anexos y las Notas Explicativas que le acompañan;
RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e In​forme a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2) Señalar al Organismo que desea publicar el Balance con el correspondiente Dictamen del Tribunal de Cuentas  de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 1 de la Ley Nº 17.040;
3)
 Comunicar al Ministerio de Industria, Energía y Minería, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y

4)  Dar cuenta a la Asamblea General.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de la Administración Nacional de Correos (ANC) que se adjuntan, dichos estados financieros comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/13, los correspondientes Estados de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros.

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la ANC de las disposiciones legales vigentes relacionadas con los estados contables objeto de examen.

Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros

La Dirección de la ANC es responsable por la preparación y la razonable presentación de los estados financieros de acuerdo con las normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada.  Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100  y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.  

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas los estados financieros referidos precedentemente presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial de ANC al 31 de diciembre de 2013, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con las normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza No. 81 del Tribunal de Cuentas.

Con relación a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes relacionadas con los estados financieros que fueron objeto de examen en el transcurso de la auditoría, se expresa que no se han constatado incumplimientos.

Montevideo, 20 de agosto de 2014
INFORME A LA ADMINISTRACION

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de la Administración Nacional de Correos (ANC), por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013 y ha emitido su Dictamen. 

Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación del sistema de control interno. Se incluyen, además, comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados. 

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el Informe de Auditoría del ejercicio anterior.

1. Presentación de Estados Financieros

Los estados financieros de ANC correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013, fueron aprobados por Resolución de Directorio 087/2014 de fecha 27/03/14 y remitidos al Tribunal  en esa misma fecha.

Dichos estados se presentan de acuerdo a las normas contables adecuadas en Uruguay y a los criterios establecidos por la Ordenanza No. 81.

2. Evaluación del sistema de control interno

La evaluación del sistema de control interno fue realizado para establecer los procedimientos de auditoría que debían aplicarse como prueba de la eficacia de los controles implementados en relación con el objeto de la auditoria practicada y no a efectos de emitir una opinión respecto del mismo. 

El examen de los aspectos relevantes del sistema de control interno para la prepararación y presentación razonable de los estados financieros permitió  constatar las siguientes debilidades en relación a las actividades de control e información:

2.1) En la Unidad de Preservación del Patrimonio Filatélico, desde julio/2011, Sistemas Informáticos no está habilitado para llevar el registro de los movimientos de inventario. El Ente no realizó recuento físico en dicha Unidad en los Ejercicios  2012 y 2013.

2.2) En relación a los Inmuebles, se constató que el terreno correspondiente al  Padrón N° 2561 de Lascano situado en el departamento de Rocha, está cedido en comodato a ANEP, situación que no se refleja en los estados contables ni en sus Notas.

2.3) El valor neto de los bienes que integran el capítulo Bienes de Uso e Intangibles expuesto por $ 478.327.501 representa un 45,79% del total del Activo. El ente para la determinación de este monto, no realizó la comparación entre los valores en libros y el valor recuperable, a efectos de identificar indicios de deterioro de sus activos como lo dispone la NIC 36 “Deterioro de los Activos”.

2.4) En el Ejercicio 2012, el ente no contaba con información suficiente sobre la  situación de dos motos que contablemente fueron dadas de baja como rematadas en ese ejercicio. En el Ejercicio 2013, se constata que la moto Yamaha SOF 104 continúa con paradero desconocido, mientras que la moto SOF 111 está retenida en un taller por adeudos.

2.5) El Departamento de Clientes, suministró listado de 895 facturas anuladas por $ 151.589.934. Se mantiene el problema de ejercicios anteriores en relación a las facturas anuladas, al no implementarse un control para evitar la gran cantidad de anulaciones y al no confeccionase una relación entre las facturas anuladas y las nuevas facturas emitidas, donde conste además la razón de la anulación.

2.6) La ANC no dio cumplimiento a las intimaciones de pago dispuestas por el Poder Judicial, por un total de $ 1.546.476, originadas en las sentencias de juicios ejecutivos. 

3. 
Recomendaciones

3.1
 Recomendaciones de ejercicios anteriores

3.1.1  Cumplidas
· Se está realizando el inventario de los sellos provenientes de la Unión Postal Universal (UPU).

· Se aprobó el instructivo para relevar bienes de uso con criterios standard por Resolución de Gerencia General No. 003/2012 de fecha 12/10/12.

· Se están registrando las existencias de los vehículos en los formularios GBU FIN04, los cuales cuentan con  las formalidades requeridas . 

· Se están cotejando las existencias de vehículos registradas por el Departamento de Gestión de Bienes de Uso con la base de datos que lleva el Departamento Notarial.

· Se está realizando un relevamiento de los bienes muebles.

· Se exponen en la Previsión Jurídica solamente las previsiones por aquellos juicios que no tienen sentencia judicial dictada.

· Se está usando el nuevo sistema de emisión de notas de pedido, para el cual no se requiere el uso de notas de corrección.

· Se ha mejorado en los tiempos que emplea la oficina Servicios Empresariales para enviar las notas de pedido al Archivo de facturación. 

· Se obtuvo por parte del ente el comprobante de cancelación del convenio de pago de la deuda con el Discount Bank. 

· Se está depositando en la cuenta  BROU 152/3008-0 lo que el Discount  Bank adeuda al ente por servicios postales.

· Se ha dado cumplimiento al Artículo 15 de la Ordenanza No. 81, en relación al haber ampliado el contenido de la Memoria Explicativa. 

· Se está otorgando una numeración a los convenios comerciales en el Departamento Notarial de la Asesoría Jurídica, siendo los mismos archivados en esa oficina.

3.1.2 No cumplidas 

La ANC no ha implementado medidas correctivas en procura de:

· Enviar los antecedentes en tiempo y forma a la División Asesoría Jurídica de ANC, de los deudores privados que mantienen facturas vencidas con una antigüedad mayor a ciento veinte días.

· Remitir a la Asesoría Jurídica la información relativa a los deudores públicos, detallando los organismos, antigüedad y monto de las deudas atrasadas. 
· Establecer por escrito la forma y los plazos para suspender o cancelar los servicios a clientes privados y a clientes públicos.
· Establecer por escrito el procedimiento para gestionar el cobro de deudas públicas atrasadas.  

· Bajar de Deudas Comerciales  y  de la Previsión para Deudores Incobrables  el monto adeudado por Doble EMME Onfix S.A.

· Realizar recuento físico en la Unidad de Preservación del Patrimonio Filatélico al término del ejercicio.
· Implementar un sistema de administración de inventarios en medios informáticos, adecuado a las necesidades de la operativa del Ente, en el cual se registre la totalidad de los movimientos de inventarios,  reflejando  el  stock en tiempo real. 

· Reflejar el resultado de los recuentos de existencias de hardware y software, en actas labradas con todas las formalidades. 

· Obtener el avalúo de la deuda con el Banco de Previsión Social. 

· Documentar todas las ventas de bie​nes y servicios prestados por el Organismo de acuerdo a las normas legales vigentes.

· Programar el sistema de facturación para evitar la anulación de documentos, cargar en el mismo la totalidad de los datos requeridos para la emisión de las facturas e implementar los mecanismos necesarios para verificar que todos los servicios sean facturados. 

· Verificar que los clientes completen la totalidad de los datos en las notas de pedido de Montevideo.  

3.2 Recomendaciones del presente ejercicio

La ANC deberá dar cumplimiento a las recomendaciones no cumplidas expuestas en el punto 3.1.2 y a las siguientes: 

· Exponer el terreno correspondiente al padrón N° 2561 de Lascano sito en el Departamento de Rocha como Bien de Uso cedido en comodato. (2.2)

· Establecer los mecanismos que permitan comparar el saldo contable de los bienes e intangibles que componen el capítulo Bienes de Uso con su  tasación y su importe recuperable, de acuerdo con lo establecido en la         NIC 36. (2.3)

· Realizar las gestiones correspondientes para recuperar la moto retenida por adeudos e iniciar investigación por la moto con paradero desconocido.(2.4)

· Fortalecer el sistema de control interno a efectos de corregir las debilidades expuestas en este informe.

Montevideo, 20 de agosto de 2014
ag
